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Este Periódico sale Martes y 
Sábado, te suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron 
calle del Cura número a á seis rs. 
mensuales, i j  por trim estre y  54 
por año ¡levado casa de los Señores 
suscritorcsiquienes sedarán gratis 
Jos suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con. los 
requisitos que la ley apetece, se pagará
su inserción.

Se adm iten suscricionci p ire  
fuera de la C apita l a 27 rs. por 
trim estre, 52 p o r  seis meses y too 
por año, franco de p o rte . Las re
clamaciones oficiales se harán  ai Se
ñ o r Gobernador c iv il y  Jos arricua 
los y demas avisos que se d i r i j a n  á 
la redacción serán francos de p o rte .

PARTE OFICIAL

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA

P o r  reales órdenes de ó  y  11 de Julio  del 
año próximo 1834, S. M. la Reina Gobernado
ra , en tre  otros particulares, tuvo á bien m an
dar lo que sigue.

Enterada S. M. la R e ina  Gobernadora de la 
poca exactitud que se observa en el pago de 
diezmos y primicias,^ y  de la tendencia que se 
advierte en algunos á  eludirle: deseando proveer 
de remedio á estos males, que, si llegasen á 
cundir, acabarían con los fondos destinados á la 
subsistencia del culto y clero, de cuya equitati
va distribución se ocupa con el mayor celo la 
ju n ta  eclesiástica creada por real decreto de 2'-, 
de Abril último, p rivarían  de su propiedad á 
muchas familias que disfrutan por titulo oneroso 
parte  de las tercias reales; m ino ra r ían  extraordi
nariam ente  los cuantiosos ingresos que sobre di
chos fondos perciben la real Hacienda y la real 
caja de Amortización, bajo los nombres de T er

cias no cnagenadas, real Noveno, Excusado, fon
do P ió  beneficial, medias anatas, Espolios y  Va- 
gantes, acrecentadas hoy  dia por el real decreto de 
^  de M arzo sobre suspensión de la p io v is io n  di 
prebendas; y  reducirían  á la nulidad el fond' 
de temporalidades, establecido por decreto de  2  

del m ism o con destino al socorro de  las vivid; 
y  huérfanos de los leales, sacrificados i n h u m a r a  
m ente  por los facciosos: ten iendo  t a m b i é n  S. IV 
e n  consideración, que los dueños d e  las fine: 
afectas al pago del diezmo las h a n  ad q u ir id o  co
la baja del capital que  re p re se n ta  este  e r a r e n  
y se hallan por tan to  obligados á  s o t a r l o ;  : 
que el egemplo de to le ra r  q u e  l n= Articulare, 
se exonerasen a su « f u . : .  Ev,nes fun-

mu]

* * ■  
f  jud ic ia l  como la adm inis tra tiva ,  cada i
d e n t ro  del círculo de sus a tribuciones, presta
la mas eficaz cooperación al p u n tua l  cum|

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


